

INQUIETUDES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS
SECTOR SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA
PROCESO DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 2019


A continuación, se enunciarán las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias presentadas por la ciudadanía en los eventos secundarios de “Diálogo Ciudadano” del Sector Seguridad, Convivencia y Justicia que se llevaron a cabo en mayo y junio de 2019.

[bookmark: _GoBack]Las preguntas fueron radicadas en la ventanilla de radicación de la SDSCJ, las cuales se asignaron a las dependencias responsables de cada tema planteado por los ciudadanos. De acuerdo con lo anterior, las respuestas fueron enviadas a la ciudadanía respectivamente y están relacionadas de la siguiente manera:


· LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO 

Pregunta 1 – Radicado Nro. 20195410314791

Seguridad en todo el barrio y atención con las mascotas muchos excrementos y los parques.

Respuesta:

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

Por otra parte,  en el marco del Programa de Entornos Protectores de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se desarrolla la estrategia institucional de Entornos Escolares y Parques la cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno próximo (200mts) de las Instituciones Educativas Distritales –IED-, a través de la apropiación de espacios públicos mediante tres componentes principales: corresponsabilidad institucional y ciudadana, fortalecimiento de las capacidades comunitarias y mejoramiento físico.

Para la ejecución de la estrategia se identificaron 61 IED con mayores índices de criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) información cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior análisis y concertación con la Secretaría Distrital de Educación. 

En el Barrio La Fraguita contamos con el parque priorizado “Urbanización La Fraguita” en el cual se desarrollan acciones de control como “Planes Baliza” los cuales consisten en rondas de Policía con las balizas encendidas. Así mismo, se desarrolla trimestralmente una actividad cultural en el parque. De igual forma, en coordinación con Alcaldía local y la Policía se han realizado tres (3) veces este semestre jornadas de sensibilización en manejo de excretas.

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- cuenta con un programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. 

Esta estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos cercanos. 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación y se realiza el acompañamiento a las actividades:

i. Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de corresponsabilidad. 
ii. Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno. 
iii. Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia. 
iv. Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de gestores y enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción.

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla los siguientes temas: 

i. Manejo Asertivo de Conflictos
ii. Rutas de acceso a la justicia
iii. Derechos y mecanismos de protección
iv. Código Nacional de Policía y Convivencia

Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido tres (3) instancias de participación en el barrio La Fraguita de la que usted podría hacer parte si así lo desea.

Si es de su interés implementar esta estrategia en el sector que habita, lo invitamos a comunicarse con el enlace local de seguridad para la localidad de Antonio Nariño- Vanessa Sierra, al número de celular 3058179713 o al correo electrónico jesica.sierra@scj.gov.co

Adicionalmente, le informamos que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con 13 Casas de Justicia en 12 localidades de la ciudad las cuales, son centros multiagenciales en donde se les presta información y orientación gratuita a los usuarios en materia de justicia. Además, encontrará diferentes operadores de justicia como lo son: Comisarías de Familia, Fiscalía General de la Nación, Juzgados de Pequeñas Causas, Conciliadores en Equidad, Jueces de Paz, Mediadores Comunitarios, Defensoría del Pueblo, Centro de Conciliación de la Personería, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, Medicina Legal, Oficina de Justicia de Género, Secretaría Distrital de Salud, Centros de Orientación e información en Salud – COIS-, Mediadores Policiales y la Unidad de Mediación y Conciliación. Estas oficinas, están en entera disposición de la ciudadanía para colaborar con la solución de los diferentes conflictos jurídicos y de familia que tienen los ciudadanos. Si desea conocer mayor información, lo invitamos a consultar el siguiente link: https://scj.gov.co/es/secretaria-de-seguridad/las-casas-justicia-ayudan-resolver-multiples problemas

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos”.

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista 
Suscribió: ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO – Directora de Prevención y Cultura Ciudadana



Pregunta 2 – Radicado Nro. 20195410314781

Droga y los perros que no les recogen el excremento y la inseguridad.

Respuesta:

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

Por otra parte,  en el marco del Programa de Entornos Protectores de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se desarrolla la estrategia institucional de Entornos Escolares y Parques la cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno próximo (200mts) de las Instituciones Educativas Distritales –IED-, a través de la apropiación de espacios públicos mediante tres componentes principales: corresponsabilidad institucional y ciudadana, fortalecimiento de las capacidades comunitarias y mejoramiento físico.

Para la ejecución de la estrategia se identificaron 61 IED con mayores índices de criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) información cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior análisis y concertación con la Secretaría Distrital de Educación. 

En el Barrio La Fraguita contamos con el parque priorizado “Urbanización La Fraguita” en el cual se desarrollan acciones de control como “Planes Baliza” los cuales consisten en rondas de Policía con las balizas encendidas. Así mismo, se desarrolla trimestralmente una actividad cultural en el parque. De igual forma, en coordinación con Alcaldía local y la Policía se han realizado tres (3) jornadas de sensibilización en manejo de excretas.

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- cuenta con un programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. 

Esta estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos cercanos. 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación y se realiza el acompañamiento a las actividades:

i) Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de corresponsabilidad. 
ii) Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno. 
iii) Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia. 
iv) Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de gestores y enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción.

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla los siguientes temas: 

i) Manejo Asertivo de Conflictos
ii) Rutas de acceso a la justicia
iii) Derechos y mecanismos de protección
iv) Código Nacional de Policía y Convivencia

Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido tres (3) instancias de participación en el barrio La Fraguita de la que usted podría hacer parte si así lo desea.

Si es de su interés implementar esta estrategia en el sector que habita, lo invitamos a comunicarse con el enlace local de seguridad para la localidad de Antonio Nariño- Vanessa Sierra, al número de celular 3058179713 o al correo electrónico jesica.sierra@scj.gov.co

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista 
Suscribió: ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO – Directora de Prevención y Cultura Ciudadana 


Pregunta 3 – Radicado Nro. 20195410314771 

Por favor les pedimos más patrullaje por el barrio porque siempre se ven muchachos con droga.

Respuesta: 

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

Por otra parte,  en el marco del Programa de Entornos Protectores de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se desarrolla la estrategia institucional de Entornos Escolares y Parques la cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno próximo (200mts) de las Instituciones Educativas Distritales –IED-, a través de la apropiación de espacios públicos mediante tres componentes principales: corresponsabilidad institucional y ciudadana, fortalecimiento de las capacidades comunitarias y mejoramiento físico.

Para la ejecución de la estrategia se identificaron 61 IED con mayores índices de criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) información cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior análisis y concertación con la Secretaría Distrital de Educación. 

En el Barrio La Fraguita contamos con el parque priorizado “Urbanización La Fraguita” en el cual se desarrollan acciones de control como “Planes Baliza” los cuales consisten en rondas de Policía con las balizas encendidas. Así mismo, se desarrolla trimestralmente una actividad cultural en el parque. De igual forma, en coordinación con Alcaldía local y la Policía se han realizado tres (3) jornadas de sensibilización en manejo de excretas.

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- cuenta con un programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. 

Esta estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos cercanos. 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación y se realiza el acompañamiento a las actividades:

i)	Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de corresponsabilidad. 
ii)	Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno. 
iii)	Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia. 
iv)	Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de gestores y enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción.

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla los siguientes temas: 

i)	Manejo Asertivo de Conflictos
ii)	Rutas de acceso a la justicia
iii)	Derechos y mecanismos de protección
iv)	Código Nacional de Policía y Convivencia

Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido tres (3) instancias de participación en el barrio La Fraguita de la que usted podría hacer parte si así lo desea.

Si es de su interés implementar esta estrategia en el sector que habita, lo invitamos a comunicarse con el enlace local de seguridad para la localidad de Antonio Nariño - Vanessa Sierra, al número de celular 3058179713 o al correo electrónico jesica.sierra@scj.gov.co

Finalmente, teniendo en cuenta que su solicitud se relaciona con actividades cuya naturaleza corresponde a la operatividad de los organismos de seguridad y justicia, la SDSCJ ha dado traslado de manera oficial a la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de coordinar las intervenciones a las que haya lugar, de acuerdo con la normatividad vigente.

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos.

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista 
Suscribió: ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO – Directora de Prevención y Cultura Ciudadana 


Pregunta 4 – Radicado Nro. 20195410314761

Pedirles por favor hacer más patrullaje por el barrio porque la semana pasada en la 3 casa de la mía un carro estacionado y 3 hombres como a hurtarse a las 2am. 

Respuesta:

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

Por otra parte,  en el marco del Programa de Entornos Protectores de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se desarrolla la estrategia institucional de Entornos Escolares y Parques la cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno próximo (200mts) de las Instituciones Educativas Distritales –IED-, a través de la apropiación de espacios públicos mediante tres componentes principales: corresponsabilidad institucional y ciudadana, fortalecimiento de las capacidades comunitarias y mejoramiento físico.

Para la ejecución de la estrategia se identificaron 61 IED con mayores índices de criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) información cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior análisis y concertación con la Secretaría Distrital de Educación. 

En el Barrio La Fraguita contamos con el parque priorizado “Urbanización La Fraguita” en el cual se desarrollan acciones de control como “Planes Baliza” los cuales consisten en rondas de Policía con las balizas encendidas. Así mismo, se desarrolla trimestralmente una actividad cultural en el parque. De igual forma, en coordinación con Alcaldía local y la Policía se han realizado tres (3) jornadas de sensibilización en manejo de excretas.

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- cuenta con un programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. 

Esta estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos cercanos. 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación y se realiza el acompañamiento a las actividades:

i)	Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de corresponsabilidad. 
ii)	Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno. 
iii)	Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia. 
iv)	Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de gestores y enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción.

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla los siguientes temas: 

i)	Manejo Asertivo de Conflictos
ii)	Rutas de acceso a la justicia
iii)	Derechos y mecanismos de protección
iv)	Código Nacional de Policía y Convivencia


Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido tres (3) instancias de participación en el barrio La Fraguita de la que usted podría hacer parte si así lo desea.

Si es de su interés implementar esta estrategia en el sector que habita, lo invitamos a comunicarse con el enlace local de seguridad para la localidad de Antonio Nariño- Vanessa Sierra, al número de celular 3058179713 o al correo electrónico jesica.sierra@scj.gov.co

Por otra parte, teniendo en cuenta que su solicitud se relaciona con actividades cuya naturaleza corresponde a la operatividad de los organismos de seguridad y justicia, la SDSCJ ha dado traslado de manera oficial a la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de coordinar las intervenciones a las que haya lugar, de acuerdo con la normatividad vigente.

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos.

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista 
Suscribió: ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO - Directora de Prevención y Cultura Ciudadana


Pregunta 5 – Radicado Nro. 20195410314731

Necesitamos un control por parte de la Policía para las escuelas de enseñanza de automotores automóviles y motos, llegan a partir de las 5:30am y 6:00am hasta la noche en nuestras calles y carreras, obstaculizando a los transeúntes y ya no confiamos ya que han presentado atracos y robos en casa y la comunidad asustada que puede ser con estos personajes.

Respuesta:

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia -SDSCJ- cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

En ese contexto, le informamos que de manera articulada con la Estación XV de Policía y la Alcaldía Local de Antonio Nariño se desarrollará una (1) actividad de control de espacio público en el sector mencionado, así mismo se realizará registro y verificación de antecedentes judiciales a personas por parte del personal uniformado. Dicha actividad se llevará a cabo en el mes de julio 2019. 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un Programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación. Esta estrategia busca fomentar en las comunidades la corresponsabilidad y la cohesión social, elementos fundamentales para la convivencia y la cultura ciudadana.

A través de este despliegue, del intercambio permanente de información con los organismos de seguridad y del diálogo con las instancias comunales de participación ciudadana, esta Secretaría mantiene las alertas pertinentes para garantizar la seguridad.

Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido dos (2) instancias de participación en el barrio La Fragua, estando usted vinculada en una de estas.

Finalmente, teniendo en cuenta que su solicitud se relaciona con actividades cuya naturaleza corresponde a la operatividad de los organismos de seguridad y justicia, la SDSCJ ha dado traslado de manera oficial a la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de coordinar las intervenciones a las que haya lugar, de acuerdo con la normatividad vigente.

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos.

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista
Suscribió: ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO - Directora de Prevención y Cultura Ciudadana


Pregunta 6 – Radicado Nro. 20195410314741

Atte., solicitamos más presencia policial en horas de la madrugada y por la noche en los alrededores del canal Fucha en la cra 12 sur con NQS y debajo y encima de los puentes estación TM Sena.

Respuesta:

Con relación a lo anterior, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar con un enfoque territorial. Razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para la localidad de Antonio Nariño conformado por un (1) enlace local de seguridad y dos (2) gestores territoriales, que permite implementar estrategias de prevención y control del delito y de mejoramiento de la percepción de seguridad en las localidades.

En ese contexto, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- cuenta con un programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. 

Esta estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos cercanos. 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación y se realiza el acompañamiento a las actividades:

i)	Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de corresponsabilidad. 
ii)	Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno. 
iii)	Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia. 
iv)	Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de gestores y enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción.

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla los siguientes temas: 

i)	Manejo Asertivo de Conflictos
ii)	Rutas de acceso a la justicia
iii)	Derechos y mecanismos de protección
iv)	Código Nacional de Policía y Convivencia

Esto permite cualificar su participación en los temas de seguridad y convivencia, y obtener un resultado tangible de su vinculación. Actualmente, se han creado y fortalecido dos (2) instancias de participación en el barrio La Fragua de la que usted podría hacer parte si así lo desea.

Si es de su interés implementar esta estrategia en el sector que habita, lo invitamos a comunicarse con el enlace local de seguridad para la localidad de Antonio Nariño- Vanessa Sierra, al número de celular 3058179713 o al correo electrónico jesica.sierra@scj.gov.co

Por otra parte, teniendo en cuenta que su solicitud se relaciona con actividades cuya naturaleza corresponde a la operatividad de los organismos de seguridad y justicia, la –SDSCJ- ha dado traslado de manera oficial a la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de coordinar las intervenciones a las que haya lugar, de acuerdo con la normatividad vigente.

De antemano, agradecemos su interés por hacer parte activa de la seguridad de la ciudad y a su vez ratificamos, la prioridad que reviste para la Administración Distrital la construcción permanente de un mejor bienestar para sus ciudadanos.

Proyectó: Jesica Vanessa Sierra Botero - Contratista 
Revisó: Nini Mendoza – Profesional 
Aprobó: Lorena Solano – Contratista 
ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO 
Directora de Prevención y Cultura Ciudadana 


· LOCALIDAD SUBA 

Pregunta 7 – Radicado Nro. 20195410316981

Sugerencia. Nos han dotado de herramientas para la seguridad de la localidad, pero es necesario una depuración del personal de uniformados – llevan mucho tiempo asignados en los cuadrantes y conocen la problemática de inseguridad, así como conocen a los delincuentes y no pasa nada, se necesita acabar con la corrupción. 

Respuesta: 

Traslado POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA / Avenida Caracas No. 6-05

Por considerarlo de su competencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 21 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta me permito remitir a ese despacho los documentos adjuntos presentados por la ciudadanía para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente me permito solicitarle dar respuesta directamente al peticionario en los tiempos y términos fijados en la normatividad vigente.

Proyecto Michelle Vargas Garcés
Reviso Claudia Ximena Hormaza
Suscribió: GIAN CARLO SUESCUN SANABRIA - Subsecretario de Gestión Institucional - Defensor del Ciudadano


Pregunta 8 – Radicado Nro. 20195410316871

Cambio de comandante el CAI Tierra Linda	lleva 21 año ya nos da miedo denunciar pues delincuentes se enteran. 

Respuesta: 

Traslado POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA / Avenida Caracas No. 6-05

Por considerarlo de su competencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 21 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta me permito remitir a ese despacho los documentos adjuntos presentados por la ciudadanía para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente me permito solicitarle dar respuesta directamente al peticionario en los tiempos y términos fijados en la normatividad vigente.

Proyecto Michelle Vargas Garcés
Reviso Claudia Ximena Hormaza
Suscribió: GIAN CARLO SUESCUN SANABRIA - Subsecretario de Gestión Institucional - Defensor del Ciudadano


Pregunta 9 – Radicado Nro. 20195410316961

Contestar los teléfonos 

Respuesta:

Reciba un cordial saludo, atendiendo el derecho de petición de la referencia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia-SDSCJ desde el ámbito de la competencia de esta entidad establecida en el Acuerdo Distrital 637 de 2016 "Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones" y en el Decreto 413 de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”, procede a responder en los siguientes términos:

Con base en su petición del día 30 de Mayo de 2019, la Dirección de Tecnología y Sistemas de la Información de esta entidad, realizó la verificación de los servicios de la Plataforma de Telefonía de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, confirmando que en la actualidad dichos servicios se vienen prestando de manera normal y sin ningún tipo de inconvenientes.

Copia: Oficina de Atención y Servicio al Ciudadano
Proyectó: Ing. Alejandro Suarez Cleves, Coordinador Grupo de Infraestructura Tecnológica
Revisó:  Diana Carolina Peña Ramos, Abogada Dirección de Tecnologías y sistemas de la Información
Aprobó: Andrés Solórzano – Director de Tecnologías y Sistemas de la Información 
Suscribió: GIAN CARLO SUESCUN SANABRIA - Subsecretario de Gestión Institucional - Defensor del Ciudadano
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